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La Palma, Cundinamarca, martes diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Despacho Comisorio No. 021 

Demandante: María Imelda Casallas y José Melco 
Casallas 

Demandado: Henry Olaya Angulo, Juan José 

Olaya Angulo, Yanira Olaya Angulo 
y Cecilia Angulo de Olaya 

Radicación: 11-001-31-10-023-2022-00377-00 

Interno: 2023-001 

Asunto: Señala Fecha diligencia 

 

Allegadas las respuestas del Juzgado 23 de Familia de Bogotá D.C. 
y del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se dispone:  

 
AUXILIAR y cumplir la comisión conferida por el Juzgado 23 de 

Familia del Circuito de Bogotá D.C. 
 
FIJAR para la hora de las once (11:00) de la mañana del día 

veintiuno (21) de marzo del año 2024  la diligencia de exhumación de los 
restos del señor JUAN OLAYA RETAVISCA (Q.E.P.D.), los cuales reposan 
en el Cementerio del municipio de La Palma – Cundinamarca. 

 
OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y C iencias 

Forenses para que con su colaboración, asistan a dicha diligencia de 
exhumación enviando el personal idóneo para toma de muestras óseas y 
se fije fecha para llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN a los 
señores MARIA IMELDA CASALLAS y JOSÉ MELCO CASALLAS, a efectos 
de su análisis conjunto con los resultados obtenidos de la toma de muestras 
a los restos óseos producto de la exhumación.  

 
Una vez revisado lo remitido por el comitente, no se establece la 

ubicación en el campo santo de los restos óseos del señor JUAN OLAYA 

RETAVISCA (Q.E.P.D.); en consecuencia se REQUIERE a la parte 

demandante, para que la suministre, a efectos de oficiar al Cementerio del 

municipio de La Palma – Cundinamarca, informando la práctica de la 

diligencia. Ofíciese. 

ADVERTIR a la parte interesada, que deberá prestar la colaboración 
necesaria para el desarrollo de la diligencia, específicamente los costos y 
gastos requeridos para la realización de la diligencia ante el Instituto 
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Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, conforme a los protocolos 
de dicha entidad. 

 
Líbrese las comunicaciones a que haya lugar.  
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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